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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

21 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la
que se hace pública la Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Porta-
vocía del Gobierno, por la que se declara urgente la ocupación de los bienes y
derechos afectados por el “Proyecto de abastecimiento a Talamanca de Jara-
ma”, en el término municipal de Talamanca de Jarama, y se convoca a los inte-
resados al levantamiento de las actas previas a la ocupación (expediente de ex-
propiación forzosa número 385. Entidad beneficiaria: Canal de Isabel II).

En aplicación de los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954 y 20 de su Reglamento de ejecución, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957, se hace público que el Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobier-
no ha dictado la Orden por la que se declara urgente la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el “Proyecto de Abastecimiento a Talamanca de Jarama”, en el término mu-
nicipal de Talamanca de Jarama, y se convoca a los interesados al levantamiento de las ac-
tas previas a la ocupación, expediente número 385, que se transcribe a continuación:

“El Proyecto tiene por objeto la mejora del abastecimiento de Talamanca de Jarama
mediante la construcción de un nuevo depósito regulador que aumente su garantía de sumi-
nistro ya que, en la actualidad, el término municipal se abastece desde el Ramal Este de To-
rrelaguna por estar el antiguo depósito fuera de servicio.

La actuación consistirá en la construcción de un nuevo depósito regulador de 3.000
metros cúbicos de capacidad que se localizará en una parcela situada cerca de la carretera
N-320 y a unos 2.700 m del casco urbano al que se llegará mediante un camino de acceso
de unos 330 m de longitud que seguirá el trazado de las tuberías de aducción y abasteci-
miento hasta conectar con el camino de Mesones que parte, a su vez, de la carretera N-320.

Asimismo, se construirá una tubería de aducción que partirá de la arqueta existente al
lado del antiguo depósito para conectar con el Refuerzo del Ramal Este de Torrelaguna y
una tubería de transporte para conectar el nuevo depósito con la red de distribución de Ta-
lamanca de Jarama. Ambas conducciones discurrirán por el margen izquierdo de la vía pe-
cuaria Camino del Salobral atravesarán la vía pecuaria Colada del Camino del Salobral a la
que discurrirá paralela hasta llegar al camino de Mesones por el que seguirá hasta cruzar en
hinca la carretera N-320; punto en el cual abandonará el camino para terminar en el depó-
sito proyectado en el paraje de Valdejudíos del que saldrá una tubería de desagüe en direc-
ción al reguero ubicado al Noroeste.

Con fecha 15 de abril de 2015, la Dirección General del Medio Ambiente de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio resolvió que
no era necesario someter el proyecto a ninguno de los procedimientos ambientales estable-
cidos en el Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, si bien quedaba su-
jeto a los condicionantes incluidos en la citada Resolución.

Por la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, en su sesión de 22 de di-
ciembre de 2015, se aprueba definitivamente el Plan Especial de Infraestructuras del Pro-
yecto de “Abastecimiento a Talamanca de Jarama”, en el término municipal de Talamanca
de Jarama. Se hizo público en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (en
adelante, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID) número 8, de 11 de enero
de 2016.

La Orden de 28 de septiembre de 2017, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Por-
tavocía del Gobierno, dispuso someter a información pública la relación de bienes y dere-
chos afectados por este proyecto, siendo la entidad beneficiaria del expediente expropiato-
rio el Canal de Isabel II. Se publicó en el “Boletín Oficial del Estado” número 253, de 20
de octubre de 2017, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 252,
de 23 de octubre de 2017, en el diario “CincoDías” de 11 de octubre de 2017, y expuesta
durante quince días en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama.
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Dentro del plazo establecido para el trámite de información pública se han formulado
tres alegaciones solicitando el cambio de trazado y la valoración de las fincas según planea-
miento. Se han procedido a desestimar los cambios de trazado solicitados al haber sido con-
templadas y rechazadas las alternativas propuestas durante la tramitación del Plan Especial
y se ha indicado el método de valoración a emplear durante la fase de justiprecio. Consta
en el expediente la contestación individualizada a los interesados.

La urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados por el proyecto viene
motivada por la necesidad inaplazable de aumentar la seguridad del abastecimiento del mu-
nicipio de Talamanca de Jarama al objeto de garantizar el suministro al municipio, mejorar
la gestión de los recursos hídricos y satisfacer la creciente demanda.

En este sentido, a los efectos de los artículos 20 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, en adelante, LEF, y 19 de su Reglamento de ejecución apro-
bado por Decreto de 26 de abril de 1957, y con base en los antecedentes administrativos ci-
tados, se estima procedente ratificar todas las actuaciones habidas hasta la fecha, y, en con-
secuencia, declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos comprendidos en la
relación que acompaña la presente Orden, confirmando las afecciones por resultar indispen-
sables para el cumplimiento del objeto del Proyecto.

La declaración de utilidad pública del Proyecto se considera realizada en virtud de lo
dispuesto en el artículo 10 de la LEF.

De conformidad con lo establecido en el apartado 1.o del artículo 52 de la LEF, se en-
tiende cumplido el trámite de necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados
por el Proyecto.

En el expediente consta la existencia de crédito suficiente para hacer efectivo el pago
de las indemnizaciones expropiatorias, en atención a lo previsto en el artículo 52 de la LEF.

En su virtud, y en aplicación de los artículos 52 de la LEF y 19.3 de la Ley 3/2007,
de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Declarar urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente de
expropiación forzosa relativo al “Proyecto de Abastecimiento a Talamanca de Jarama", en
el término municipal de Talamanca de Jarama. La relación detallada de los bienes y dere-
chos afectados figura en el Anexo a esta Orden, siendo extensiva esta declaración, por apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, a los bienes que
pudieran verse afectados por los reformados posteriores al proyecto.

En relación con aquellos bienes que se acrediten como de dominio público, se estará a
lo dispuesto en la normativa sectorial sobre su uso.

Segundo

Notificar a los interesados el lugar, día y hora en que han de comparecer para el levan-
tamiento del Acta Previa a la Ocupación. La relación de interesados, los Ayuntamientos y
la fecha de convocatoria se detallan, asimismo, en el Anexo a esta Orden.

Tercero

La presente Orden será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como en dos de los diarios de mayor difusión y, además, comunicada a los
Ayuntamientos en cuyo término radiquen los bienes o derechos objeto de la expropiación,
para su exposición en el tablón de anuncios. Asimismo, para que sirva de notificación a los
interesados desconocidos o de ignorado domicilio, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, se publicará un anuncio en el “Boletín Oficial del Esta-
do”, a los efectos de notificación a titulares desconocidos, o cuyo domicilio no conste en el
expediente o, en su caso, habiéndose intentado esta, no se haya podido practicar.

Cuarto

Los interesados, una vez publicada la relación y hasta el momento del levantamiento
del acta previa, podrán presentar alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
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res que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación. El
formulario “Alegaciones en Expedientes de Expropiación Forzosa. Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno”, podrá descargarse y tramitarse electrónicamente en el enlace co-
rrespondiente Portal institucional de la Comunidad de Madrid, https://gestionesytrami-
tes.madrid.org. Si, previamente, se hubiera comparecido electrónicamente en el expedien-
te expropiatorio, se pueden enviar mediante el servicio de “Aportación de documentos a
expedientes abiertos” desde el mismo sitio web.

Quinto

Conforme al artículo 14 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, para la realización
de cualquier trámite del procedimiento expropiatorio.

1. Las personas físicas interesadas podrán elegir en todo momento si se van a comu-
nicar con la Administración expropiante o con la entidad beneficiaria a través de medios
electrónicos o no; salvo que actúen en ejercicio de una actividad profesional para la que se
requiera colegiación obligatoria, en cuyo caso es obligatorio su uso.

2. En todo caso, están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos, las
personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica, así como sus representantes, de-
bidamente acreditados.

En los supuestos de uso preceptivo o voluntario de los medios electrónicos citados, los
interesados o sus representantes legales deben estar en posesión de los medios de identifi-
cación electrónica necesarios para el ejercicio de sus derechos y obligaciones desde el Por-
tal institucional de la Comunidad de Madrid.

En el caso de personas físicas que no hayan optado por el uso de los medios electróni-
cos, una vez descargado y completado los formularios con todos los datos requeridos, se
deberán remitir a la Oficina de Registro de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavo-
cía del Gobierno, calle Carretas, número 4, 28012 Madrid, preferentemente desde cualquie-
ra de las oficinas de asistencia en materia de registro de la Comunidad de Madrid, o bien,
de la Administración General del Estado, de otras Comunidades Autónomas, de Entidades
Locales, de representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranje-
ro, así como desde las oficinas de correos, previo pago de la tarifa correspondiente en este
último caso.

Las notificaciones electrónicas que la Administración expropiante o la entidad benefi-
ciaria tenga que practicar, se realizarán por medio del “Servicio de Notificaciones Electró-
nicas de la Comunidad de Madrid”. Con este fin, es indispensable que dispongan de la co-
rrespondiente dirección de correo electrónico única (DEU), destinataria de las mismas. El
alta al servicio se realiza en el citado Portal institucional de la Comunidad de Madrid. Si no
se cumplimentara este requisito y no se pudieran practicar formalmente las oportunas co-
municaciones y notificaciones de las sucesivas fases del actual procedimiento por esta
Administración expropiante o la entidad beneficiaria, resultará de aplicación lo previsto en
el artículo 44 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, en su caso.

Sexto

Contra la citada Orden, que pone fin a la vía administrativa, en lo relativo a las circuns-
tancias que justifican declarar urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados, se
podrá interponer recurso de reposición, ante el propio órgano que la ha dictado, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su notificación o, en su defecto, su publicación en el “Bo-
letín Oficial del Estado”, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, y sin perjuicio de cuantos otros
recursos se estime oportuno deducir.

El formulario “Recurso potestativo de reposición contra actos administrativos de la
Comunidad de Madrid que pongan fin a la vía Administrativa de la Consejería de Presiden-
cia, Justicia y Portavocía del Gobierno”, podrá descargarse y tramitarse electrónicamente
en el enlace correspondiente del Portal institucional de la Comunidad de Madrid, conforme
a lo señalado en el apartado quinto.

En Madrid, a 11 de enero de 2018.—El Secretario General Técnico, Pedro Guitart
González-Valerio.
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ANEXO 
 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL "PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A TALAMANCA DE JARAMA”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE TALAMANCA DE JARAMA, 

A LA VISTA DE LAS COMPARECENCIAS HABIDAS EN EL PERÍODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA, SIN PERJUICIO DE LOS ERRORES QUE PUDIERAN EXISTIR Y QUE PODRÁN 
SUBSANARSE HASTA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN (ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO DE EXPROPIACIÓN FORZOSA);  

CON EXPRESIÓN DE LA FECHA DE LA CONVOCATORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN 

 
Abreviaturas utilizadas: MANZ: Manzana; POL: Polígono; PARC: Parcela; EXP: Expropiación en pleno dominio; OT: Ocupación temporal; S.N.U.: Suelo no urbanizable. 
 

Nº FINCA MANZ O 
POL PARC TITULAR EXP

(m2) 
OT
(m2) 

NATURALEZA/ 
CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA 

FECHA
/HORA 

001 5 18 SÁNCHEZ CABEZUDO GÓMEZ, Ángel, Amelia; Concepción y 
Francisco Javier (Titulares catastrales) 
 
SÁNCHEZ CABEZUDO GÓMEZ, Ángel, Amelia, Concepción y 
Francisco Javier y CARTAGENA FERNÁNDEZ, José Manuel; y 
MORENO NIETO, Olga (Titulares registrales) 

0 799 Labor Secano/ 
S.N.U. 

08-02-18/
10:45 

005 5 19 MARTÍN CUEVAS, Agustín (Titular catastral)
 
SANZ BARRA, Alejandrina (Titular registral 

0 188 Pastos/ 
S.N.U. 

07-02-18/
12:30 

006 5 113 MARTÍN CUEVAS, Agustín (Titular catastral)
 
SANZ BARRA, Alejandrina (Titular registral 

0 167 Pastos/ 
S.N.U. 

07-02-18/
12:30 

007 5 20 GIL PEREDA, Fernando 0 234 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
10:45 

009 5 111 GIL PEREDA, Fernando 0 178 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
10:45 

010 5 108 COLINO RABANAL, Juan Enrique y Luis Miguel (Hrdos.) (Titulares 
catastrales) 
 
COLINO RABANAL, Juan Enrique (Titular registral) 

0 824 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
9:45 

011 5 109 COLINO RABANAL, Juan Enrique y Luis Miguel (Hrdos.) (Titulares 
catastrales) 
 
COLINO RABANAL, Juan Enrique (Titular registral) 

0 509 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
9:45 

013 5 23 COLINO RABANAL, Juan Enrique y Luis Miguel (Hrdos.) (Titulares 
catastrales) 
 
COLINO RABANAL, Juan Enrique (Titular registral) 

93 253 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
9:45 

014 15 4 SÁNCHEZ CABEZUDO GÓMEZ, Ángel, Amelia, Concepción y 
Francisco Javier (Titulares catastrales) 
 
SÁNCHEZ CABEZUDO GÓMEZ, Ángel, Amelia, Concepción y 
Francisco Javier y CARTAGENA FERNÁNDEZ, José Manuel; y 
MORENO NIETO, Olga (Titulares registrales) 

15 963 Labor Secano/ 
S.N.U. 

08-02-18/
10:45 

016 15 6 DÍAZ BUIL, María Loreto (Titular catastral)
 
DÍAZ BUIL, María Loreto, Juan José y María Pilar (Titulares 
registrales) 

16 1093 Olivos Secano/S.N.U. 07-02-18/
10:00 

017 15 30 PASCUAL RUFO, Josefa (Titular catastral)
 
PUENTES DÍAZ, Emilio; SÁNCHEZ PASTOR, Antonia; PUENTES 
SÁNCHEZ, Marcelino, Felipe y Francisco; MARTÍN GARCÍA, Herminia 
y FERNÁNDEZ MARTÍN, Mª Susana, Fuente Santa y Mª Esther 
(Titulares registrales) 

1420 2923 Labor Secano/ 
S.N.U. 

08-02-18/
10:00 

018 15 7 MORO GONZALEZ, Consuelo 0 60 Olivos Secano/ 
S.N.U. 

08-02-18/
9:00 

019 15 29 MARTÍN COLINO, Alfredo 1004 3352 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
12:15 

020 15 23 PASCUAL PEREDA, Consuelo (Hrdos.) y José (Hrdos.) 0 44 Labor Secano/ 
S.N.U. 

08-02-18/
9:30 

021 15 28 MARTÍN COLINO, Alfredo (Titular catastral)
 
MARTÍN COLINO, Alfredo y RABOT SIRAT, Rosa (Titulares 
registrales) 

2268 6509 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
12:15 

022 15 24 MARTÍN MARTÍN, Caridad y Araceli 0 1059 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
12:45 

023 15 27 DÍAZ GONZÁLEZ, Alejandro (Titular catastral)
 
DÍAZ GONZÁLEZ, Alejandro y GARCÍA LÓPEZ, Mª Ángeles (Titulares 
registrales) 

708 2583 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
10:15 

024 15 26 DIAZ GARCÍA, Felipe 381 1383 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
10:15 

025 15 25 GIL PEREDA, Fernando y Miguel Ángel 288 966 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
10:45 

026 15 61 SANTIAGO SANZ, Fernando 459 1649 Labor Secano/ 
S.N.U. 

08-02-18/
11:30 

027 15 60 SANTIAGO SANZ, Fernando 251 904 Labor Secano/ 
S.N.U. 

08-02-18/
11:30 

028 15 59 SANTIAGO MORO, Faustino 420 1527 Labor Secano/ 
S.N.U. 

08-02-18/
11:30 

029 15 58 PASCUAL SANTIAGO, M Sagrario (Hrdos.) (Titular catastral)
 
PASCUAL SANTIAGO, Juliana (Titular registral) 

394 1181 Labor Secano/ 
S.N.U. 

08-02-18/
9:45 

030 15 57 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Francisco José 272 946 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
11:15 

031 15 56 GONZALEZ ASENJO, Marina (Titular catastral)
 
ASENJO GARCÍA, Aquilino; MARTÍN GONZÁLEZ, Isabel y ASENJO 
ESTEBAN, Fernando (Titulares registrales) 

1117 2925 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
9:15 

032 15 55 ASENJO ESTEBAN, Fernando 0 34 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
9:00 
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Nº FINCA MANZ O 
POL PARC TITULAR EXP

(m2) 
OT
(m2) 

NATURALEZA/ 
CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA 

FECHA
/HORA 

033 15 54 MARINA BERNAL, Alberto (Titular catastral)
 
MARINA BERNAL, Alberto y MORENO MORENO, Mª Nemesia 
(Titulares registrales) 

0 306 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
12:00 

034 15 74 MARTÍN VELA, Santos 242 1339 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
13:00 

035 15 53 GIL SIMON, Pablo (Hrdos.), GIL PEREDA, Fernando y Miguel Ángel 259 850 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
11:00 

036 15 52 SIERRA MORO, María Nieves 199 753 Labor Secano/ 
S.N.U. 

08-02-18/
12:00 

037 15 51 MORO RAMOS, Pedro José y Ana Fe (Titulares catastrales)
 
MORO JIMÉNEZ, José (Titular registral) 

318 1046 Labor Secano/S.N.U. 08-02-18/
9:15 

038 15 47 JUBRIAS RUIFERNANDEZ, Carmen, PASCUAL RUFO, Josefa y 
SANCHEZ PASTOR, Antonia 

566 2502 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
11:45 

039 15 49 DIAZ GONZALEZ, Alejandro 1549 4518 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
10:15 

041 15 50 COLINO GARCÍA, Matilde 882 3437 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
9:15 

043 16 46 COLINO GARCÍA, Matilde 1504 7568 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
9:15 

045 16 41 COLINO GARCÍA, Matilde 269 1187 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
9:15 

047 16 40 COLINO GARCÍA, Matilde 89 302 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
9:15 

048 16 48 RODRIGUEZ HERNANDO, José Carlos 1465 6965 Labor Secano/ 
S.N.U. 

08-02-18/
10:30 

049 16 100 HERANZ ESTEBAN, Antonio 3924 2357 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
11:15 

050 16 99 HERANZ LÓPEZ, Adelaida (Hrdos.) 385 1631 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
11:30 

051 16 98 HERANZ ESTEBAN, M Jesús 261 892 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
11:15 

052 16 92 GIL DIAZ, Carmen y Luis Antonio 337 1152 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
10:30 

053 16 91 GIL DIAZ, Carmen y Luis Antonio 174 810 Labor Secano/ 
S.N.U. 

07-02-18/
10:30 

(01/1.741/18)
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